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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 1371 Que expide la Ley General de Economía Circular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 03 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 03 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 
sano para su desarrollo, reducir el impacto ambiental, disminuir la generación de los residuos y su carga contaminante, 
estimular el desarrollo económico, facilitar la incorporación a la economía nacional, impulsar y fomentar el desarrollo 
tecnológico para el reciclaje y la reutilización, desarrollar y promover la integración del sector informal asociado con el 
reciclaje de los residuos, completar las cadenas económicas y ambientales del flujo de recursos, y favorecer la 
transformación hacia ciudades y comunidades sostenibles bajo criterios de sustentabilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ECONOMÍA. 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley General de Economía Circular, para quedar como sigue: 
 

LEY GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR  
 

 
• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO.- Se deroga toda disposición jurídica que se 
oponga a este decreto.  
 
SEGUNDO.- El Reglamento de esta Ley deberá ser 
expedido en un plazo no mayor de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- El Programa Nacional de Economía Circular 
deberá ser expedido en un plazo no mayor de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la publicación 
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
CUARTO.- Los responsables de formular los planes que 
contempla este ordenamiento, contarán con un plazo no 
mayor a dos años para formular y someter a consideración 
de la Secretaría dichos planes . 
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QUINTO.- El procedimiento para la presentación de los 
anteproyectos de las normas oficiales mexicanas relativas 
a los procesos contemplados en este ordenamiento deberá 
iniciarse en un plazo no mayor a ciento veinte días 
naturales a partir de la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEXTO.- Dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, 
deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas 
competencias las disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

Irais Soto Glez. 
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